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VISTO que el día 4 de Noviembre se llevará a cabo la Jornada 

de Donación de Sangre, bajo el lema “SÉ UN HEROE”; y 

CONSIDERANDO: 

Que en esta jornada participarán diferentes Instituciones :y ONG's de 

la Ciudad, junto al Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires se realizará 

una charla para los que llevan adelante el proyecto y una campaña de concientización 

previa, tanto para las Instituciones y ONG's, que son miembros de la Red de Voluntariado 

Platense que coordina la Dirección de Voluntariado Social, como así también el público en 

general; 

Que si bien las Jornadas de Donación de Sangre ya vienen 

realizándose reiteradamente y con creciente éxito, ésta es la primera vez que es 

organizada en conjunto por varias Instituciones; 

Que es uno de los objetivos del Estado, apoyar las acciones 

solidarias y el trabajo coordinado de actores sociales; 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Declárase de Interés Municipal la Jornada de Donación de Sangre, bajo el 

lema “SÉ UN HÉROE”, a realizarse el día 4 de Noviembre del corriente año.- 

ARTICULO 2?: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese; comuníquese; publíquese. Archivese.- 
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